
A 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL.- 

De conformidad con lo establecido cn la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

publicada cn el registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, remito a usted la 

siguiente certificación referente a la compañía INMOBILIARIA ROMABAL 

DIECIOCHO S.A.: 

En mi calidad de Apoderado de la compañía HOOVEN PROPERTIES INC., accionista 
de la compañía INMOBILIARIA ROMABAL DIECIOCHO S.A., certifico que al 31 de 
diciembre del 2012, la compañia VINDAS OVERSEAS LTD. con domicilio en Belize 

es accionista de mi Poderdante, tal como consta en el formulario que se presenta junto a 

esta certificación. 

Atentamente, 

p. HOOVEN PROPERTIES INC 

Ny 

Ab. Efrique A. Talrráriz Amador ) 

APODERADO 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRECE MIL CIENTO CINCUENTA-—-————rtmnmm mmm 

    

  

, Por la cual se protocoliza el 

- 2008, por la cual se otorga P 

(13, 150) ———a—n—a—_m_—_————= E 

documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta y 

Directiva de la sociedad HOOVEN PROPERTIES INC., celebrada el 19 de Septiembre de 

oder General a favor de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

  

A - Panamá, 19 de Septiembre de 2008 -—rrliinm- 
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cil ocho (2008), por la cual se 
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“Dicho “documento consta de un 
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instrumentales JACINTO HIDA 

número dos-sesenta y cuat       
  

de la “República y Cabecera: del: Circuito Notarial del mismo 
  

as: del mes de Septiembre. de dos. mil ocho (2008), ante mí, 

DENAS, Notario 'Pablico, Ostadó del Circuito de Panamá, 

húmero siete- setenta y tres- quinientos diez (7- 73- 510), 

s trfinta y « cinco ee -18- -635), persona 2quien' Conozco y que 

' fórensé MORGAN Y MORGAN, con domicilio. en Calle 

ción: Marbella, MMG Towér, Piso dieciséis as. Panamá, 

calidad de Agente Residente y actuando. debidamente 

INC., celebrada el diecinueve (19) de Septiembre de das 

ja (1) hoja escrita a máquina y su contenido se transcribe en 

areciente este instrumento en presencia de los testigos 

ÍLGO FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal 

ro-seiscientos cincuenta y seis (2-64-656) e IZENITE 

        

otorga un Poder General a favor de ENRIQUE AUGUSTO : 
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HERNANDEZ SALDAÑA, mujer, can cédula de' identidad personal número cuatro-ciento 

  

treínta y nueve-mil cuarenta y ocho (4-139-1048], ambos mayores de edad, panameños y    

  

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron    

  

conforme, le impartieron su aprobación y firmen todos para constancia ante mi, el Notaria    

  

  que doy fe. - e 
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de la sociedad, con las facultades que ela TUNA APTUEDE, 

    
    
    

    

  

p Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

AMA Le AA o 

  e — SE RESUELVE: ---—-----—— er rnan l 

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan amplio como legalmente 

- fuera necesario a favor de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, con Cédula-Pasaporte 

_No.0911018455, de nacionalidad Ecuatoriana, Abogado, soltero, con domicilio en     
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EM 1,5 Vía La Puntilla-Samborondón, Urbanización Las Riberas, Calle 8, V; la. 

"cam tr Ro 
Samborondón, Provincia del (Guayas, para que pueda comprometer Setiedad Jo 

    

|. individualmente, con facultades generalisimas las cuales para propósitos meramente 

ennonciativos y no limitativos dé este Poder General se detallan como sigue: para comprar,    
    

  

enajenar, a titulo de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, hipotecar y 

   

  

. gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la 
o o 

Sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, órdenes de pago y 

ig 

     

  

   

    
ler otro documento negotiable a su favor; para la: apertura y cierre de toda clase de     

          orrientes p de “ahorros, de sobregiro, o de cualquier otra, modalidad, tanto en la. [[-     

ica. de Panamá, como en el extranjeros, otorgar” pagarés, firmar letras de cambio Como 

aceptante, endosante Q avalista;' aceptar obligaciones, sean. comerciales o civiles; 

           
      
   

      
     

presentar a la sociedad, fanto en los actos; de disposición y administración como, en, 
  

      
anbleas o juntas tomando cuierquiesd clases de acuerdos,    

  

       transformación, | ampliación de capital y disolución de 
    

    representación jurídica o procesal de. la sociedad como 

erista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante-         
     A, cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjera, sean éstas judiciales, 

      , administrativas, laborales o de otra naturaleza; “para “suscribir documentos en que la 
4 

, «sociedad sea parte como deudpra o acreedora; para transigir los conflictos en que la     
      
   
   

   

   

    

  

, sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, 

en fin, para que lleven a cabb cualquier acto o celebren cualquier contrato que sea 

  

considerado conveniente a los intereses de la sociedad HOOVEN PROPERTIES INC., pues ||. 

es la intención de este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase, en   
  cuanto a las facultades antes mencionadas. 

Se prohibe sustituir este Poder|General total o parcialmente. 

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la . ' 

«República             
  

e Panamá o en el extr 

  

        



    

    

    

   
   
    

    
    

    

plvió adernás facultar a la firma forense MORGAN y MORGAN para que protocolice ff : a 

  |—unecopia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva oran [Y 

Sin ÓN que tratar, se dio por terminada la sesión.   
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